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Siendo el 23 de junio del 2022, las Comisiones de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Comisión 
de Servicios Públicos, Defensa del Usuario y del Consumidor reunidas presencialmente en el 
Senado de la República de Chile, en la Ciudad de Santiago se instalaron los trabajos en la 
Sala de Sesiones del Senado.  
 
Los saludos estuvieron a cargo en el siguiente orden: 
Diputado Juan Antonio Coloma de Chile, quien saludó a los presentes y dijo en nombre del 
Parlamento Chileno el honor que representa recibir a los parlamentarios miembros del 
PARLATINO en Chile. Agregó además que estará representando a Chile en la Comisión de 
Agricultura como primer vicepresidente, resaltó la importancia de los temas de seguridad 
alimentaria y nutricional que aborda esta comisión.   
 
A continuación, Don Elías A. Castillo G., secretario ejecutivo del PARLATINO, saludó a 
parlamentarios y agradeció al Parlamento de Chile acoger las reuniones de ambas 
comisiones que sesionarán durante el 23 y 24 de junio. Extendió los saludos de parte de la 
presidenta del PARLATINO, senadora Silvia Giacoppo. Saludó al expresidente del PARLATINO 
Sr. Jorge Pizarro, presente en la sala.  
 
El senador Ricardo Velázquez Meza, secretario de comisiones del PARLATINO, saludó a los 
presentes, a los directivos de las comisiones presentes y a quienes asisten virtualmente a la 
reunión y agradeció al senador Álvaro Lizalde Soto, Presidente del Senado de Chile, por recibir 
al PARLATINO en Chile. Celebró la participación activa de Chile en el organismo y resaltó los 
temas de las agendas de trabajo y la importancia del tema en el Seminario “Diálogos 
Constituyentes entre Chile y el PARLATINO”. 
 
El diputado Leandro Ávila, secretario alterno de comisiones quien, de forma desde la sede del 
PARLATINO, saludó a la presidenta del PARLATINO, el senador Ricardo Velázquez, al secretario 
ejecutivo Elías A. Castillo. G. y a los legisladores presentes y resaltó la importancia de  las 
conferencias que marcan las agendas de trabajo de ambas comisiones.  
El senador de Uruguay y presidente de la comisión, Alejandro Sánchez dio la bienvenida a los 
miembros de la comisión presentes y quienes están virtualmente, mencionó que el diputado 
Juan Antonio Coloma de Chile ha sido recientemente designado como primer vicepresidente 
de la comisión, también agradeció la presencia y apoyo de FAO a los trabajos de la comisión. 
El senador Alejandro introdujo el tema Innovación de las Cadenas Cárnicas y presentó a Jorge 
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Acosta del  Instituto Nacional de Carnes (INAC)de Uruguay y resaltó del trbajo que ellos hacen, 
que el 100% de la carne del país está trazada, para saber el origen del producto. Y cedió la 
palabra.  
 
Jorge Acosta del INAC mencionó que la información es uno de los roles o de las funciones 
centrales del instituto, clarificó que el Instituto Nacional de Carnes es una institución de función 
pública pero de derecho privado que mediante una ley está encargado de todo lo que tiene 
que ver con el asesoramiento de la política vinculada al sector de la carne y también de 
ejecutar parte de esa política, es decir que para su organización se organiza en una mesa 
política donde en esa mesa están representados los productores ganaderos el y el sector 
industrial todos a través de sus gremiales y también el poder ejecutivo; esa mesa que funciona 
semanalmente es la que de alguna forma define toda la política y después tiene un equipo 
técnico conformado por por unas 140 personas más o menos y están organizados en cuatro 
o cinco gerencias centrales vinculadas a la información, al marketing y que tiene que ver con 
el contralor a la calidad es decir con las funciones que por ley están definidas en el instituto. 
Respecto la trazabilidad es muy importante tener en cuenta que el sistema de trazabilidad 
global tiene como como autoridad competente al ministerio de agricultura y pesca pero el 
instituto nacional de carnes desarrolló un sistema de trazabilidad que complementa toda esa 
trazabilidad del campo y es por eso que tenemos y obviamente mantenemos un vínculo 
cercano con el ministerio.  
Acosta hizo una presentación que se ha solicitado y se adjuntará el ACTA sobre La traabilidad 
en Uruguay: Evolución de una Política Pública, en dicha presentación dio datos de la 
actividad y la evolución de la actividad bovina y ovina en Uruguay en los últimos años. Resaltó 
larga historia del país, los registros y bienes públicos de esta actividad, las condicionanates 
para la construcción de la trazabilidad de los productos de origen animal en el territorio 
nacional. Explicó a detalle la trazabilidad individual de bovinos en el Sistema Nacional de 
Información Ganadera y como desde que se registra un animal, los moviminetos y cambios 
de propiedad, cambios de propiedad, reidentificación, baja por muerte, consumo, faena o 
exportación en pie. Mancionó que la trazabilidad no es poner una caravana, hay que 
contabilizar todos los eventos en la vida de cada animal.  
Habló sobre la trazabilidad industrial, basado en el Sistema Electrónico de Información de la 
Industria Cárnica y de la evolución de la política pública de trazabilidad, que da inicio en  
1970. En el 2000 se inicia a dialogar sobre la trazabilidad industrial. La trazabilidad total es 
responsabilidad del ministerio de agricultura con el INAC.  
El senador Alejandro Sánchez agradeció la exposición de Jorge Acosta y abrió el microfono 
para comentarios.  
 
El diputado Armando Castaingdebat de Uruguay puso en contexto la importancia que la 
exposición del INAC tiene para Uruguay. Agregó que además de legislador es médico 
veterinario y productor agropecuario.  Este proceso se transformó en Uruguay en una pòlítica 
de Estado, si bien comenzó en el ’70, tiene un gran impulso a partir del 2000 donde Uruguay 
sufre una crisis sanitaria producto de la aftosa, esto tiene un impacto no solo para la ganadería 
sino para el país entero. Lo expuesto por Jorge Acosta no son exigencias que nos pusieron los 
mercados sino cosas que, como país, quisimos compartir con el mundo. Recalcó que Uruguay 
tiene casi 4 vacunos por habitantes y hoy exporta casi el 80%.  
 
El senador Rennox Calmes de Cuarcao preguntó sobre el prestamos del Banco Mundial para 
enfrentar una de las crisis, si la instución bancaria les pudo condiciones y cuáles fueron? 
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El diputado Walter Cervini de Uruguay, agradeció la participación del INAC, y expresó que su 
país fue pionero en el proceso de trazabilidad y que la base de información les permite seguir 
trabajando y mejorando el proceso, así como identificar sus animales en el mundo y tener un 
diferencial en los precios de sus productos. Hizo hincapie que Uriguay está siendo pionero a 
nivel internacional en la medición en la huella de carbono, que involucra a más de 40 
científicos de su país.  
 
El asambleísta Xavier Santos de Ecuador, felicitó a Uruguay por los aportes y dijo que hace 
votos porque los conflictos en su país, ecuador, se resuelvan lo antes posible. Se refiró a la 
integración del INAC, 2 miembros del Ejecutivo y 6 mimebros del sector, lo cual es innovador 
e importante y preguntó cómo se maneja el presupuesto y cómo son los aportes y cómo se 
implentan los mecanismos. Compartió la importancia de ver la seguridad alimentaria como 
un derecho y no como un negocio, pues lo pequeños productores, a veces no tienen acceso 
a las herramientas e infraestructuras.  
 
Acosta agradeció las intervenciones, y se refirió a que no maneja la información sobre el 
prestamos del Banco Mundial; respecto a la huella de carbobo, Uruguay da un paso en 
términos de exigencias y esto es un componente a nivel de precios y aceptación de los 
clientes. La base de datos permite una especificidad de datos para tener una medición muy 
precisa, agregó que esto pasó de ser un tema de agenda muy importante y agregó que este 
sistema, estuvo adelantado en su tiempo y permitió ser referente y pionero en una cantidad 
de pasos, por ejemplo, Uruguay exporta a Japón, entró a China con un nuevo protocolo que 
permite cpnservar el hueso. Uruguay es referente a las exigencias de los compradores. Y sobre 
el financiamiento, aclaró que el INAC recibe aportes de la comenrcialización de la carne 
tanto para el mercado interno como el externo, 0.6% y 0.7% respectivamente, en cuanto a la 
trazabilidad industrial, se cubre con un aporte de un dólar por cada animal faenado, respecto 
a la trazabilidad de campo que fue una política que nace allá por el 2002 con una etapa 
piloto, siempre fue con rentas generales y fue una definición de política muy fuerte y con un 
apoyo a través de ese grupo consultivo donde estaban todos los actores que definió que 
fuera este con una entrega del dispositivo en forma gratuita.  
 
Alejandro Sánchez, agradeció la participación de Jorge Acosta y dijo que el tema queda 
para trabajar en la próxima reunión de la comisión.  
 
A continuación se presentó el tema de Agroecología y se dio la palabra a Emma Siliprandi, 
oficial de Agricultura de FAO, quien desde Roma agradeció la oportunidad de dirigirse a la 
comisión. Presento los lineamientos hacia una ley modelo de agroecología, adjunta  
presentación al ACTA, y resaltó la importancia del tema en la región y cómo FAO puede 
apoyar el trabajo de la comisión sobre el tema. Dijo que una ley modelo de agroecología es 
practicable, concreta, presente y urgente y compartió que la FAO hizo un estudio LEGISLAR 
PARA PROMOVER LA AGROECOLOGÍA EN LA REGIÓN DE ALC 
https://web.archive.org/web/20210906211614/http://www.fao.org/3/cb5916es/cb5916es.pdf 
Introdujo en términos generales lo que es la agroecología, que es un rediseño de de los 
sistemas actuales de producción, transformación y alimentación, motivada siempre por una 
meta general: la sostenibilidad de cada una de los eslabones que componen la cadena 
agrícola y alimentaria. La agroecología está vinculada a los ODS de la Agneda 2030 y puede 
contribuir directa e indirectamente al avance de cada uno, al proporcionar estrategias 
técnicas y sociales para remodelar los sistemas alimentarios del mundo.  



ACTA REUNIÓN ORDINARIA I 
COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

SANTIAGO DE CHILE 23 Y 24 DE JUNIO 2022 

4 
 

Siliprandi mencinó algunos países que tienen una legislación doméstica en agroecología, 
entre ellos, mencionó a Nicaragua, Brasil y Uruguay.  
Cerró su participación diciendo que una ley modelo en agroecología sería un proceso 
vanguardista y permitiría unificar la legislación avanzando hacia el logro de los ODS 
abarcando todos los aspectos de los sistemas alimentarios y agrícolas. 
 
El senador Alejandro Sánchez agradeció la participación de Siliprandi y antes de abrir el 
debate, agregó que la transición hacia la agroecología que nos permita dar sustentabilidad 
a la producción es objetivo de todos lo parlamentos.  
 
El Asambleísta Xavier Santos comentó que su país tenía planteanda un ley en su país, sin 
embargo, esperaré los aportes de FAO para poder enriquecer el proyecto. Es muy importante 
dotar de sostenibilidad a los sistemas alimentarios y agrícolas, lo cual se viene haciendo de 
tiempo atrás, pues cuidar los recursos garantiza el futuro y la manutención de las familias. Dijo, 
que le gustaría fomentar y educar a la sociedad para entender lo importante de consumir 
productos sanos. Sigue preocupando algunos temas, uno de ellos es acercar el producto al 
cliente consumidor, lo cual es muy di´ficil en Ecuador, nos dicen que como legisladores, el 
crear leyes que hagan fácil llevar el producto al cliente es un gran aporte y otro tema, es que 
piensan en agroecología como un modelo que empezará a normar y restringir, y lo que menos 
queremos es complicar estos procesos, de ahí que el enfoque educativo y cultural sean tan 
importantes.  
 
El senador Juniel Carolina de Curacao, agradeció la presentación de FAO. Dijo que la 
seguridad alimentaria y nutricional son grandes desafíos y mencionó el problema que hay 
Curacao con el agua y preguntó, cómo hacen los demás países para el acceso de los 
agricultores al agua y acerca el contenido de un ley debe tener tema de el control de cómo 
se cuidan los cultivos y cómo se almacenan y cómo se transportan y cómo se maneja en los 
mercados, para asegurar que el comprador final consume un producto saludable.  
 
El asambleísta Fredy Rojas de las Islas Galápagos de Ecuador, contextualizó el tema diciendo 
que en época de pandemia, en Galápagos se perdió el 95% de turismo, y los 35 mil habitantes 
vivimos una particularidad, pues al no tener abasto por vía aérea ni marítima, las familias 
retornaron al campo, incluso se regresó al intercambio a través del trueque entre pescadores 
y agricultores. Esto nos hace reflexionar sobre la importancia de poner la mirada a 
agroecología. Mencionó que en su experiencia como docente, sugiere que sean las escuelas 
quienes impartan un currículo actualizado sobre agroecología, para orientar a los estudiantes 
sobre algunos aspectos de la materia. En Galápagos  hemos implementado un currículo 
contextualizado. Y preguntó, si la ley modelo podemos implementar en cada país o qué 
estrategias podemos implementar para que sea una aporte exitoso y pertinente.  
 
Alejandro Sánchez sumó la experiencia de Uruguay, que implicó una cultura interesante, que 
es la cultura del diálogo. La generación de espacios para intercambio entre la sociedad civil, 
la academía, las distintas oficinas públicas y demas actores para llegar a un plan de 
agroecología que permitió trazar una hoja de ruta. El gran desafío es convertir un papel a la 
realidad. La naturalez nos está poniendo límites, los recursos no son infinitos y el crecimiento 
de la población pone una presión enorme en los recursos naturales. Necesitamos una 
producción saludable de alimentos, sostenible que logre alimentar a los millones de bocas en 
los próximos años y que nos permita atender la crisis alimentaria que tenemos, en especual 
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nuestra región. La preservación de los recursos naturales es un desafío clave y estamos en la 
transición de ello. Preguntó a Siliprandi sobre los modelos de certificación que garantizan lo 
que estamos consumiendo.  
 
Emma Siliprandi, agradeció los comentarios y preguntas. Dijo que en cuestión de la 
certificación y de cómo garantizar que los productos lleguen a los consumidores no como un 
producto de nicho, no como un producto más caro que solamente aquellos grupos 
privilegiados pueden pagar, pero cómo llegar al conjunto de la población con productos 
limpios, con productos sin contaminación, con productos que son nutricionalmente 
adecuados y biodiversos. La respuesta está muchas veces en la certificación participativa,  
para los casos de exportación, los casos de comercio internacional ya existen unos tipos de 
certificación para productos orgánicos que son los llamadas certificación hechas por terceras 
partes por empresas certificadoras que para, en términos de de comercio internacional se 
tiene que seguir unas reglas muy estrictas para poder entrar en Estados Unidos o en Europa o 
mismo en nuestros países en latinoamérica. Tenemos que seguir ciertas reglas muy claras y 
para eso las empresas de certificación son una opción, pero muchas veces para mercados 
locales no es necesario un nivel tan sofisticado de análisis de restricciones  lo importante es 
que se genere una confianza entre los los productores y los consumidores. Estos procesos de 
certificcaión participativa son muy interesantes aunque aveces se aceptan en una región y 
en otra no, hay limites establecidos por el nivel de comercialización de productos locales que 
son aceptados por la población. La agroecología permite dar soluciones innovadoreas 
adaptadas a cada caso. Si bien la agroecología es una forma de volver al pasado en lo que 
es bueno volver al pasado, tenemos que evolucionar como sociedad, recuperándo lo bueno 
del pasado utuilizando la tecnología de la mejor manera posible. Ejemplo claro fue los 
sistemas de entrega de productos durante la pandemia, esto permitió que el mercado no se 
interrumpiera. La agroecología puede ser una innovación para enfrentar la crisis alimentaria 
y nutricional. Destacó la importancia de resolver los problemas fitosanitarios de los productos 
agrícolas, la agroecologóa no simpre es sinósimo de la agricultura orgánica. Una producción 
sana tiene que venir de suelos sanos y para ello necesitamos implementar tyécnicas 
amigables que permiten disminuir la incidencia de plagas utilizando bioinsumos. La FAO tiene 
un CENTRO DE CONOCIMIENTO EN AGROECOLOGÍA, que es constamente actualizado 
https://www.fao.org/agroecology/home/es/#:~:text=El%20Centro%20de%20Conocimiento%
20de,foros%20relacionados%20con%20la%20agroecolog%C3%ADa. 
El otro desafío es la del acceso al gua limpia, hay muchas tecnologías relacionadas al tema 
que pueden ser compartidas e implementadas. La FAO está comprometida a continuar 
colaborando con la comisión para intercambiar experiencias y poner a los países en 
contacto.  
 
El senador Alejandro Sánchez agradeció la información y planteó que la FAO pueda ir 
organizando contenidos de una posible ley modelo para análisis de la comisión y presentarla 
a la Asamblea del PARLATINO.  
 
Siliprandi dijo que el documento de FAO fue hecho con ese propósito.  
 
Sánchez, dijo que el insumo será discutido en la comisión.  
 
El asambleísta Xavier Santos dijo que ha tenido contacto con el representante FAO en su país, 
pero en el tema en partícular sería bueno contactar a técnicos especializados para 
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enriquecer el proyecto que va a presentar en Ecuador y dio ejemplos específicos de acciones 
implementadas en Ecuador.  
 
Elías A. Castillo G., secretario ejecutivo del PARLATINO presentó al senador Ricardo Velázquez, 
secretario de comisiones dijo que con FAO, PARLATINO tiene una muy buena relación y 
colaboración en ALC e incluso otras regiones, y mencionó el mecanismo de cooperación 
AFROLAC. Se ha venido trabajando en poryectos de leyes y destacó la solicitud del senador 
Sánchez los insumos para que la comisión trabaje el proyecto. Agradeció la participación de 
Siliprandi. El tema de la seguridad alimentaria es prioridad, como legisladores, no solo es 
buscar la asignación de presupuestos sino que se hagan efectivos con trasparencia. Los 
Parlamentos son también fiscalizadores de las partidas presupuestarios para los programas 
que al final buscan el beneficio de los ciudadanos.  
 
El senador Sánchez, le dio la palabra a la senadora chilena Yasna Provoste, quien saludó a los 
miembros y agradeció el esfuerzo de todos los presentes para asisitir a los trabajos de las 
comisiones del PARLATINO y del seminario de diálogos constitucionales, en un momento tan 
importante para Chile. Resaltó la generación de alianzas y el intercambio de experiencias 
entre pares de diferentes países de la región.  
 
Al retomar los trabajos después del receso, el presidente de la comisión introdujo el tercer 
tema Cooperativismo y Asociativismo Rural en ALC hacia una Ley Modelo. Expuesto por 
Ingacio Moncayo de FAO y de Carlos González de Cooperativas de las Américas.  
 
Ignacio Moncayo, saludó a los miembros de la comisión y mencionó que la hoja de ruta que 
presenta es resultado de un trabajo con diversos actores. Dijo que el contexto es desafiante, 
los precios de la canasta de alimentos muestra un 22,8% de incremento. La gran pregunta es 
que si vendrán más grandes crisis como la que enfrentamos hoy en día, a lo que respondió 
Moncayo a que lo más probable que si. Las cooperativas en un contexto de complejidad son 
claves, pues estos tejido de intercambio vemos que hay nodos más fuertes que otros, debiera 
haber nodos más resilientes que otros, y esto hace que haya nodos más vulnerables a las crisis 
que otros. A nivel global, el trigo y el arroz representan un panorama complejo, esto significa 
que aunque los sitemas sean fuertes, las crisis los vulneran en esos eslabones. Dentro de los 
eslabones más fuertes no aparecen las cooperativas, y dio datos como que a escala mundial 
las mujeres tienen un 10% más de probabilidades que los hombres de padecer inseguridad 
alimentaria moderada o grave o como que dos tercios de aquellos que experimientan un alto 
grado de inseguridad alimentaria aguda son productores de alimentos rurales, es decir que 
quienes producen alimentos para el mundo, padecen de inseguridad alimentaria. La 
transformación de los sistemas agroalimentarios es necesaria para hacerlos más eficientes, 
inclusivos, resilientes y sostenibles sin dejar a nadie atrás.  
Moncayo resaltó que avanzar eb la concreción de los ODS referentes a la alimentación se 
basa en avanazar en una narrativa interna de la FAO en lograr 4 mejoras: mejoras en 
producción, mejoras en la alimentación, mejor medio ambiente y una vida mejor. Las 
cooperativas, en este contexto, ayudan notablemente en yodos los aspectos. Un enfoque 
sistémico e integral permite reconocer el rol de las cooperativas como actores relevantes de 
los sistemas agroaliemntarios.  
 
A continuación y para complmentar la exposición de Moncayo, Carlos González de 
Cooperativas de las Américas dijo que durante el 2019, Cooperativas de las Américas realizó 
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un mapeo estadístico cooperativo con el aporte financiero de la Unión Europea donde se 
tienen 71,800 cooperativas activas aproximadamente, brindando empleo a casi 2 millones de 
personas. Es un sector que trasciende y está en crecimiento constante, esto debido a la 
generación y mejoramiento de legislación/normativas e institucionalidad de fomento y a la 
ejecución de políticas públicas de empleio y seguridad social a travñes de las cooperativas. 
González mencionó las brechas, oportunidades y desafíos para una ley modelo de 
cooperativas agroalimentarias, es un sector que genera excedentes. Moncayo agregó que 
las cooperativas de la región cumplen un rol importante en la generación y distribución de 
alimentos a nivel mundial y mejoran la competitividad del sector agro. La sociedad civil es un 
lemento importante en el proceso de la formulación de la ley modelo. Agradeció en nombre 
FAO la oportunidad de participar de la reunión.  
 
El presidente de la comisión agradeció las exposiciones y abrió el debate, el senador Juniel 
Carolina Curacao dijo que las cooperativas tienen ventajas y desventajas, cuando van mal, 
todos lo miembros se caen y preguntó consejos sobre cómo evitar esto.  
 
El senador Alejandro Sánchez mencionó que en el caso de Uruguay hay una profusa 
legislativa en la materia, 1941 se creó el marco normativo para las cooperativas agrarias y 
posteriomente en el ´78 la ley que establece el marco jurídico para las cooperativas 
agroindustriales, y en 2008 hubo debate importante que terminó aprobando la ley marco 
cooperativo y mencionó otros esfuerzos hecho en el tema, incluso que en el 2008 el 
PARLATINO aprobó un instrumento en el tema. Dijo que la propuesta de avanzar en un 
proyecto de cooperativismo y asociativismo rural es interesante. Preguntó si ampliar la razón 
del cooperativismo; las estadísticas dan fe del gran cooperativismo que hay en Uruguay. 
Preguntó dónde o cuál sería la innovación para avanzar en esta área para no ir a marcos 
legales más fragmentados.  
 
Moncayo, dijo que no hay recetas únicas, que si bien una ley modelo son marcos de acción 
que se adaptan deacuerdo a sus necesidades. La propuesta se acota a una ley sectorial o 
se toman los instrumentos marco anteriores, la idea es hacer complementaria esta ley modelo. 
La práctica ha demostrado que la legislación general, a veces no llega a todos los territorios, 
pero comienza el camino para incidir en territorios específicos.  
 
Carlos González reiteró, qie si nien se tienen pros y contras de las cooperativas, la historia ha 
demostrado que los pro sobrepasan los contras y puso como ejemplo un fragmento de texto 
de la recomendación 193 de la OIT que dice que el sector cooperativos es uno de los mejores 
modelos para generar condiciones de trabajo decentedentro de la actualidad económica 
que vive el mundo. Aagregó que las malas administraciones afectan y desaniman a los 
asociados, pero afortunadamente, son poco casos.  
 
Manuela Cuvi de FAO, quien acompaña la reunión de manera virtual se dirigió a la comisión, 
y en relación a la intervención de Uruguay, y de la Ley Modelo de Pesca en Pequeña Escala 
Esa ley específica podría ser adoptada como ley especifíca o adoptarla como un capítulo 
en su ley general. Esta experiencia previa puede servir como elemnto de información para 
avanzar en la materia.  
 
Javier Santos de Ecuador, mencionó ejemplos de su país y de la importancia de detectar las 
debilidades para fortalecerlas desde un liderazgo sólido. Ecuador tiene casos de éxito, pero 
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falta mucho más para fortalecer otros sectores. Como sería el sector pesquero que podría ser 
caso de estudio.  
 
El senador Alejandro Sánchez dijo que para concluír el punto comprometió a los invitados 
para que FAO haga una propuesta concreta de una Ley Modelo. Finalmente, dio la palabra 
a Luis Lobo de la FAO, quien presentó la Declaración, que se distribuyó, y que será elevada a 
los organos del PARLATINO sobre sumarse al Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura 
Artesanal.  
 
Luis Lobo, dio lectura al documento donde el PARLATINO apoyaría las acciones para visibilizar 
al trabajo de los pescadores y acuicultores artesanales. Resalta que las iniciativa salió de la 
región, donde estas actividades general mas de 2.6 millones de empleos directos y tres veces 
más de empleos indirectos. Mencionó además otras leyes modelo que se han trabajo de la 
mano con FAO, para enfrentar la lucha contra el hambre, como lo es la ley de agricultura 
familiar (2016), la ley modelo de sistemas comunitarios de agua y al saneamiento (2020), entre 
otras. Agregó que el objetivo de la declaración es impulsar el apoyo del organismo a la 
actividad pesquera y acuicola más inclusiva y segura, para garantizar la seguridad 
alimentaria y nutricional. 
 
El presidente de la comisión, el senador Alejandro Sánchez sometió a votación la Declaración, 
fue aprobada por unanimidad.  
Acordaron en la generación de una agenda para la próxima reunión de la comisión con lo 
siguientes puntos: 
 

1. Considerar y circular el documento sobre una Ley Modelo de Agroecología 
2. Considerar y circular el documento sobre una Ley Modelo sobre el Cooperativismo en 

ALC 
Se tratará de circularlos previamente para trabajar directamente sobre los textos y el 
intercambio de experiencias. 
 
Sánchez propuso que en la Declaración hay un “destacando” sobre la economía azul, temas 
que podría exponerse, para sensibilización en la próxima reunión. 
Y solicitó a la FAO hacer una presentación sobre este tema, y mencionó que Uruguay logró 
que Naciones Unidas los reconozca que la plataforma continental marítima se mayor a la 
superficie del país en la tierra. Dijo, que ahora no se saber qué hacer con este logro. 
 
El diputado Castaingdebat habló sobre la posición de país que trae a las reuniones Uruguay, 
siendo hay representación de tres partidos políticos diferentes y buscamos siempre los temas 
que impacten, y el tema de desperdicio de alimentos nos impactó mucho. Con FAO se está 
haciendo una compilación de legislación para poder modernizar estos instrumentos en caso 
que lo requieran.  
 
Xavier Santos dijo que hay países que ya tienen legislación sobre estos temas, y sugirió el 
seguimiento en el tema de la economía azul y expuso las acciones que se hacen en 
Galápagos. Dijo que el seguimiento de la ejecución de los fondos es un tema a considerar.  
 
Fredy Rojas, dio detalle de lo mencionado por Santos en cuanto a los acuerdos de bonos 
azules. Los grandes acuerdos dejan fuera a los pequeños pescadores artesanales de 
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Galápagos quedan zonificados. Es importante no marginar a estos grupo cuando se habla de 
economía de bonos azules.  
 
Para concluír, Sánchez dijo que se tienen  las dos leyes modelo, la trazabilidad ganadera y la 
participación de Bolivia está pendiente, solicitó una presentación general de la FAO sobre 
economía azul y de ahí ver dónde se enfoca los esfuerzos  la comisión. 
 
ACUERDOS: 
 

1. Circular el documento aporte de Fao y trabajar sobre una Ley Modelo de Agroecología 
2. Circular el documento sobre una Ley Modelo sobre el Cooperativismo en ALC y trabajar 

sobre los insumos 
3. Incluír en la agenda de la próxima reunión el tema de Economía Azul (sensibilización 

por parte de FAO) 
4. Continuar tratando el tema de la industria cárnica. 
5. Circular la DECLARACIÓN DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO 

(PARLATINO) EN APOYO DEL AÑO INTERNACIONAL DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA 
ARTESANALES a m¡Mesa y Junta Directivas.  
 
 

En el segundo día de reunión, la comisión asisitió al Seminario “Diálogos Constituyentes entre 
Chile y el PARLATINO”. 
 
Video: https://www.youtube.com/watch?v=fj335DqxKxU 

 
 
 

 
 



ACTA REUNIÓN ORDINARIA I 
COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

SANTIAGO DE CHILE 23 Y 24 DE JUNIO 2022 

10 
 

 
 

 
 


